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* Número 2397

ALCANTARILLA: .

E DICT O

El alcalde del ?,yuñtamiento de
A lcanterilla .

Hace saber : Que el . Ayunta-
miento Pleno, en . sesióncelebra-
da el día 28 de febrero pasado,
tuvo conocimiento dé la -aproba-
ción definitiva del establecim ien-
tc del recargo del 5 ' por 100 so-
bre la cuota líquida del impues-
to sobrela , rentade . las pérsonas
físicas, y cuyo tr2núte es el re-
sultado de no haber sido presen-
tada - reclamación alguna ante :a
borporación, en el plazo ide ex-
posición pública, a través-de pu-
blicación de edicto en el «Boletin
Oficial de la Región . de Murcia»
número 32; correspondiente al
día 8 de fe'breraúltimo, y constar
en la aprobación inicial del esta-
blecimiento del recargo del día
30 de diciembre de 1983, que
transcurrido dicho plazo legal
sin reclamaciones, se eiitienda
definitivamente aprobado, dsindo
cuenta al Pleno de ello, confor-
IllE al número 2 del artículo 19 de
la Ley 40/81, de 26 de octubre .

Conforme al número 1 del
artículo 20 del citado texto legal,
el extracto del acuerflo de impo-
sición es: «Establecer en este
término municipal el recargo del
impuesto sobre la renta de las
personas físicas en porcentaje
del 5 por 100 de las cuotas líqu i-
das del dicho impuesto, con efec-
tos al ejercicio de 1983, a tenor
del artículo 8 de la Ley 24/1983,
de 21 de diciembre» .

Alcantarilla, 3 de abril de 1984 .
El alcalde, Franc isco Zapata C r,
nesa .

* Número 899

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por don Anastasio Jiménez
Delgado se ha solicitado legali-
zación, por carecer de licencia
municipal, para la actividad de
coceá'ero de mariscos, con em-
rdiaza .miento en cal le Cataluña
(Lo Pagán) .

Lo que se hace público, en cum-
plimientó de lo preceptuado en
el art ículo 30 del R,égIamento de
actividades molestas, insalubres,

nocivas y pe ligrosas de 30 de no-
viembre de 1961,a fin de que quie-
nes se considexlen afectados de
algún modo por la actividad de
referencia puedan formular, por
escrito que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles.

San Pedro del Piñatar a 3 de
febrero de 1984 .-D1 alcal'de .

* Número 962

SAN PEDRO DEL PINATAR

E DI C T O

Por don Antoni o F'errer Mu-
iioz 9e ha solicitado licencia de
apertura de heladería-bar , con
emp lazamiento en calle MóSto-
Pes .

Lo que se hace público, en cum-
plimiento de lo preceptuado en
el artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961, a fin de que quie-
nes se cons iderén a fectados de
algún modo por la activ idad de
referencia puedan formular, por
escrito que presentarán en la Se-
cretaría de l Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar a 1 0 de
febrero de 1984.-E1 alcalde .

* Número 1582

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por don José Gómez Ca rril lo
se ha solicitado licencia de aper-
tuma de un bar, con empfl'a2lamieu
to en Avda. del Taibi lla .

Lo que se hace púb l ico, en cum-
plimien to de lo prrceptuado en el
artículo 30 del Reglamento de ac-
tividades mo lestas,insaluhres, no-
civas y peligrosas de 30 de ro-
viemhre de 1961, a fin de oue
quienes se consideren afectados
de alglín modo por la actividad
de referencia, puedan formular .
pqr escrito que presenta rán en la
Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, duran-
te el plazo de diez días hábiles .

S'an Ped ro del Pinatar a 6 de
marzo de 1984.-El alcalde .

* Número 900

SAN PEDRO DEL PINATA R

EDICT O

Por don Añastasi o Jiménez
Dnlgacio se ha solicitado legali-
zacicn por carecer de licenc ia
munic ipail para la activ idad de
bar - restaurante, con empl'aza-
m ien,to en calle Camnoamar ( Lo
Fagán) .

Lo que se hace público, en cum -
plimien to de lo preceptuado en
e l artículo 30 del Reglamento de
actividades molestas , insalubres ,
nocivas y pel igrosas de 30 de no-
viembre de 1 961 , a fin de que quie-
nes se coñsideren afectados d e
algún modo por la actividad de
referencia puedan formular, por
escrito que presentarán en la Se-
cretaría del Ayuntamiento , las ob-
servaciones pertinentes , duran te
el plazo de diez días hábiles .

San Pedro del PixNatar a 3 de
flebrero de 1984.-E7 alcalde .

* Número 2363

MURCIA .

EDICT O

T'.1 . alca lde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que doña Trini-
dad Franco García ha solicitado
licencia para la apertura de ca-
fé-bar con cocina, en Alameda
de Capuchinos número 1 9, bajo,
Murcia .

Lo que se hace público pa ra
que en el plazo de diez días pue-
dan formularse l as reclamacio-
ñes pe rtinentes por aquellas per
sonas que se consideren afecta-
das, de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento de ac-
tividad2s . molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 22 de marzo de 1984 .

El alcalde . P . D ., el teniente de al-
calde de Urbanismo y Medio Am-
bienie .
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